
PROGRAMA NACIONAL

DE AUDITORÍA AMBIENTAL





El está alineado al Eje 2 Política Social, apartado Desarrollo Programa Nacional de Auditoría Ambiental 
Sostenible del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; y al Objetivo prioritario del Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, Número. 4: “Promover un entorno libre de contaminación 
del agua, aire y el suelo que contribuya al ejercicio pleno del derecho ambiental sano”. 

Estrategia 4.2 Fomentar el cambio y la innovación en los métodos de producción y consumo de bienes y servicios, a 
�n de reducir la extracción de recursos naturales, el uso de energía y minimizar los efectos de las actividades humana 
sobre el medio ambiente. También está alineado al Programa de Procuración de Justicia Ambiental 2021-
2024 de la PROFEPA, en su Objetivo Prioritario Número 3: “Promover programas voluntarios que fortalezcan el 
desempeño de una cultura ambiental sustentable, la autorregulación de las empresas, la prevención de accidentes, 
la disminución del consumo de agua, energía y la generación de residuos y emisión de gases de efecto invernadero”. 







https://www.gob.mx/profepa/acciones-y-programas/material-tecnico-pnaa?state=published
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